
CONVOCATORIA PARA LA ANTOLOGÍA 

 

Fecha de apertura  
08-OCT-2008 

Fecha de cierre 
27-FEB-2009  

 
 
Leteo ediciones, iniciativa editorial nicaragüense sin fines de lucro para la promoción de la 
literatura, conciente del auge del cuento en las letras nacionales y de la ausencia de una 
publicación que reúna a los actuales cuentistas, convoca a la participación en la antología 
“Cuentistas nicaragüenses: 50 años de ficción (1950-2000)”, que se regirá por las siguientes bases: 
 

1. Podrán participar autores nicaragüenses nacidos a partir del año de 1950, residentes en el 
país o el extranjero, que cuenten con al menos un libro de cuentos (total o parcialmente) 
o, en su defecto, al menos tres cuentos publicados con anterioridad en medios impresos o 
electrónicos de reconocida trayectoria, cuya verificación deberá aportar el autor. 

 
2. Cada participante deberá suministrar dos o tres cuentos, originales y de amplia preferencia 

inéditos. Cada texto debe especificar si es inédito o sus créditos de publicación, incluyendo 
si está presente en otras antologías.  

 
3. Son bienvenidos los trabajos en cualquiera de las lenguas de las Comunidades de la Costa 

Caribe, acompañados de su debida traducción al español; de ser escogidos, se publicará la 
versión original y su traducción.  

 
4. Los trabajos deberán enviarse en documento de Microsoft Word o compatible, hoja 

tamaño carta, doble espacio, fuente Times New Roman de 12 pts. La extensión máxima 
de cada cuento es de catorce páginas en este formato. 

 
5. Los envíos deberán hacerse al correo leteo.ediciones@gmail.com con el asunto “Cuento 

2009”. En el mismo correo electrónico será obligatorio adjuntar: 
 

a. Ficha de contacto: nombre y apellido, domicilio, correo electrónico y teléfono, más 
digitalización de la cédula de identidad. Esta ficha será para uso estadístico y 
exclusivo de Leteo. 

b. Verificación de los trabajos publicados, acorde al numeral primero de estas bases, 
indicando medio y fecha. 

c. Breve reseña bio-bibliográfica del autor, no mayor de 200 palabras, incluyendo el 
nombre o seudónimo literario; ciudad y año de nacimiento, formación académica, 
trayectoria literaria y, si aplica, publicaciones, antologías, premios recibidos y página 
web.  

d. Fotografía de calidad del autor (rostro), indicando los créditos.  
De ser seleccionados, reseña y fotografía serán publicadas en la antología. 



 
 

 

 

6. Al verificar cada recepción, Leteo contestará al autor un certificado numerado con el 
nombre del autor, título del relato y fecha de su recepción. Sólo este certificado dará fe de 
efectiva participación.  

 
7. El plazo de admisión se cerrará, irrevocablemente, el viernes 27 de febrero de 2009. Luego 

de esta fecha no se aceptarán más trabajos. Cerrada la convocatoria, la lista completa de 
los relatos admitidos será enviada a los participantes. 

 
8. Cada autor seleccionado será notificado de su inclusión a través de un correo electrónico, 

a más tardar en abril de 2009. A partir de esta fecha, la lista de autores seleccionados estará 
disponible en la página web de Leteo ediciones: www.leteoediciones.com.  

 
9. La participación en esta convocatoria es totalmente gratuita. 

 
10. Las decisiones referentes a la selección y prólogo serán responsabilidades de Leteo. 

 
11. Los autores seleccionados ceden parcialmente sus derechos de autor sobre los relatos 

seleccionados, conservando la libertad de publicar el texto en otros medios y autorizando 
a Leteo el uso de sus nombres, biografías, fotos y relatos con fines de promoción de la 
antología. 

 
12. Cada autor seleccionado recibirá cinco ejemplares de la publicación, cuya entrega será 

posterior a la presentación del libro.  
 

13. La publicación y presentación del libro en el último trimestre de 2009. 
 

14. Podrá darse seguimiento a la presente convocatoria en www.leteoediciones.com. 
 

15. La participación en este concurso supone la aceptación íntegra de las bases. Los 
participantes renuncian a efectuar reclamo alguno del veredicto de selección o de cualquier 
aspecto de la edición. Leteo queda facultado para resolver cualquier situación que surgiese 
en la aplicación o interpretación de estas bases, de cara a los participantes. 

 
 
Para mayor información:  

Leteo ediciones 
leteo.ediciones@gmail.com 

 
 
 

(Página web disponible: www.leteoediciones.com/proyectos-cuentistas.html) 


